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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bn Za r a Oo ia , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Director-Administrador del B3l b t in  Of i- 
OIa l , D, Baldomcro Mediano y Xuiz."

PRECIO DE SUSCRICION»

TRKINTA PESETAS AL AÑO.I

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediato-s á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

JS BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente eo elba, 
y désde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 ae 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán Bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionado? or>h n ida
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCIOK PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Ochoa y Perez, en 
representación de su hermana Doña Anastasia, 
acudió al Gobernador de Ciudad-Real en 18 de 
Enero de 1878 exponiendo: que al adquirir esta 
la dehesa del Rondín, sita en el termino de la 
villa de Ballesteros, no tenia la finca más ser
vidumbres que la de los caminos públicos, que 
se dirigían, el uno á Aldea del Rey y el otro a 
Argamasilla de Calatrava; pero que a conse
cuencia de haber sido labrado el predio en otro 
tiempo por varios particulares, y á fin de taci- 
ütarlas operaciones agrícolas, se abrieron al
gunas sendas que no aprovechaban más que los 
labradores de la dehesa, que destinada esta lue
go sólo á pastos, y bien sea por el escaso daño 
que causaban ó por falta de diligencia de los 
dueños, ocurrió que algunos propietarios de he
redades contiguas y algún que otro vecino cru
zaban la finca por diferentes parajes, llegando 
al extremo de formar una senda ó camino de 
reducida y mudable extensión, especialmente

el sitio nominado Cerro Pelado, en el que se 
abrió una via que desde el camino de la Moveda

conducía al de Aldea del Rey, y también el del 
Aguadero, que desde la Cañada de Rondín iba 
al camino de Puerto-Viejo:

Que hacia tres años que convino á la dueña 
de la dehesa reducirla á cultivo, empezando por 
la parte en que se hallaba la senda que condu
cía al camino de Puerto-Viejo, con cuyo motivo 
roturó y sembró todo el terreno; no respetando, 
porque no tenia obligación de hacerlo, tales 
veredas, sin que se produjese reclamación al
guna; que el año anterior correspondía el turno 
de cultivo á la otra parte de la finca, y á pesar 
de hallarse la propietaria en quieta y pacifica 
posesión de los mencionados terrenos, y libres 
estos de toda servidumbre, excepto las dos de 
que se hace mérito ai principio del escrito, el 
Ayuntamiento, á petición de varios vecinos in
teresados, dispuso que en el término de cinco 
dias se dejasen en el mismo ser y estado que te- 
uian ántes de la roturación los caminos de 
Puerto-Viejo y el que unía el de la Moveda al de 
Aldea del Rey; y como la ley Municipal sólo 
concede á los Ayuntamientos facultades para 
adoptar las medidas directamente encaminadas 
á impedir todo acto reciente del momento que sea 
contrario á la conservación ó mantenimiento de 
las servidumbres públicas, y aquí la Municipa
lidad trataba de establecer servidumbres que no 
existían, considerándose la dueña dpi predio 
lesionada en sus derechos civiles, pedia la sus
pensión inmediata del acuerdo, y que después 
se dejase este sin efecto, reservando al Ayunta
miento el derecho de que se creyese asistido 
para que lo ejercitase ante los Tribunales, de.,,, 
justicia.
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El Ayuntamiento informó extensamente en 
pro de su resolución, diciendo entre otras cosas 
que el recurrente reconoce que la dehesa se ha
lla cruzada por el camino conocido con el nom
bre de Argamasilla, y sin embargo lo ha hecho 
desaparecer; que además de que seis testigos 
afirmaron la existencia constante de la servi
dumbre, y de que los peritos que reconocieron 
el terreno aseveraron que estaba recien labrado, 
el mayoral de la finca- confesó que lo habia 
labrado y sembrado en la sementera del año 
anterior:

Que respecto al camino de los Llanos, que ve
nía abierto desde tiempo inmemorial para el uso 
de personas, caballerías y carruajes, y que tam
bién ha desaparecido, ocurrió que como á fines 
de la última recolección quisiese cerrarle doña 
Anastasia Ochoa, se promovió un juicio de fal
tas, en que declararon veintidós testigos, labra
dores, propietarios y ancianos, muchos de ellos 
de sesenta á noventa años, once de los cuales 
fueron presentados por la interesada, que siem
pre habían conocido dicha vía abierta para to
do servicio, con cuyo motivo se declaró impro
cedente la demanda, condenando á la parte 
actora al pago de las costas, que satisfizo:

Que á pesar de esto, y de que á los pocos dias 
la dueña de la finca presentó otra demanda 
igual, que obtuvo el mismo resultado que la an
terior, roturó el terreno que ocupaba e camino; 
y por último, que la dehesa, además de los dos 
caminos que conducen á Argamasilla y Aldea 
del Rey, de los que eran origen del expediente 
y de otras servidumbres agrícolas, aunque pe
riódicas, se halla cruzada de medio á medio por 
otras dos vias, la del Coscojal y la de veredas 
abiertas constantemente para el paso de perso
nas, caballeríasy vehículos, y tan antiguos, que 
han sido respetados por todos los poseedores de 
la finca, incluso D.a Anastasia Ochoa.

El Gobernador, de conformidad con el parecer 
de la Comisión provincial, desestimó la instan
cia, fundado en que tratándose de una servi
dumbre pública, y habiendo recaído el acuerdo 
en materia de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento, según el art. 72 de la ley Muni
cipal, con arreglo á la jurisprudencia estableci
da en las Reales órdenes de 17 de Julio de 1875 
y 13 de Diciembre de 1877, no era posible re
vocarlo.

No aquietándose D. Francisco Ochoa con esta 
providencia, ruega á V. E. que se sirva dejarla 
sin efecto, porque no siendo exacto que los ca
minos roturados existiesen desde tiempo inme
morial, como ofrece probar testificalmente, y 
ofreció ántes sin que se le admitiese esta justi
ficación, y habiendo desaparecido el uno desde 
hace tres años y el otro desde el otoño último, 
no tienen aplicación al caso las disposiciones 
invocadas por el Gobernador, y sí la real orden 
de 23 de Octubre de 1871, que declara que los 
Ayuntamientos sólo pueden acordar el resta
blecimiento de servidumbres públicas cuando la 
interrupción es reciente, y en todo caso recla
mar judicialmente.

Con posterioridad se ha unido al expediente 
un nuevo escrito de D. Francisco Ochoa, al que 
acompaña copia del acta notarial levantada á su 
instancia, en la que constan las declaraciones 
prestadas en 12 de Mayo de 1878 por once testi
gos, favorables todas ellas á su pretensión.

Observa la Sección que la Real orden de 23 de 
Octubre de 1871, que el recurrente invoca, lejos 
de favorecerle, debió bastar para que se desistie
se de recurrir á V. E. en alzada.

Fué esta Real orden resolutoria del expedien
te instruido con motivo de haber acordado el 
Ayuntamiento de Langreo que se dejase expe
dita una servidumbre de paso interceptada ha
cía cuatro años por el dueño de la finca que -te
nia aquel gravámen, y en ella, después de reco
nocer que el acuerdo era inmediatamente ejecu
tivo conforme al artículo 50 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, se dijo que si bien el Ayunta
miento pudo haber cometido exceso decidiendo 
acerca de una usurpación que, después del tras
curso de año y dia desde que se ¡verificó, no 
merecía calificarse de reciente ni se hallaba 
comprendida entre las de fácil comprobación, 
de todos modos la resolución definitiva no dejaba 
por esta causa de corresponder á las Autoridades 
judiciales, en cuya virtud se mantuvo el acuer
do, reservando al interesado los derechos de que 
se creyese asistido para que los utilizase donde 
viere convenirle.

Esto, como se ve, es bien distinto de lo que el 
apelante supone, y ya que lo tuvo en cuenta, no 
debió formular sus reclamaciones ante las Au
toridades gubernativas, porque estas son incom
petentes para conocer de las que se refieren á 
lesión de los derechos civiles de un particular, 
y como el mismo interesado en su escrito de 16 
de Enero dirigido al Gobernador confesó que la 
resolución del Ayuntamiento lastimaba los de la 
dueña de la dehesa, claro es que no procedia in
tentar el recurso de que trata el art. 171 de la 
ley orgánica vigente, sino el que concede el 172 
para acudir ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto 
á que el acuerdo se refiere, dispongan las leyes.

Tampoco procedia pedir al Gobernador la sus
pensión del acuerdo; porque solo puede decre
tarla el Alcalde en virtud de las facultades que 
le otorga el art. 170 de la misma ley orgánica.

Es indudable que el acuerdo del Ayuntamien
to recayó en materia que le compete exclusiva
mente, puesto que conforme al art. 73 está obli
gado á custodiar y conservar las fincas, bienes 
y derechos del pueblo, y para la defensa de de
rechos del vecindario dictó la resolución origen 
del expediente. Una dilatada y no interrumpida 
jurisprudencia ha establecido que los Ayunta
mientos, en uso de aquella facultad, pueden im
pedir las usurpaciones recientes y fáciles de 
comprobar, entendiéndose por recientes, como 
dice claramente la Real orden de 23 de Octubre 
de 1871, las que cuenten ménos de un año y un 
dia de existencia.

Dos caminos fueron los que la Municipalidad 
de Ballesteros mandó dejar expeditos para el 
tránsito público: la interceptación de uno de
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ellos, según confiesa repetidamente D. Francis
co Ochoa, dimana del otoño del año 1877; y co
mo el acuerdo se tomó en Enero de 1878, indu
dable es que la resolución se adoptó en tiempo 
oportuno, por no haber trascurrido un año y un 
dia desde la interrupción del tránsito. .

En cuanto á la otra via, si su destrucción da
tase de tres años habría que reconocer que el 
Ayuntamiento se habia excedido en sus atribu
ciones: pero como esto no se halla probado, 
porque las manifestaciones del interesado y las 
de los testigos á que se refiere el acta notarial, 
que fué levantada sin audiencia de dicha Corpo
ración después de hallarse el expediente en ese 
Ministerio, están contradichas en el informe ele
vado por la misma al Gobernador.

La Sección, que no encuentra que el Ayunta
miento cometiese ninguna trasgresion de ley al 
adoptar el acuerdo impugnado, único caso en 
que, según el art. 171, seria procedente la alza
da, opina que debe ser declarada improcedente, 
dejando á salvo los derechos de que Doña Anas
tasia Ochoa se crea asistida para que pueda ha
cerlos valer donde y ante quien viere con
venirle.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámem, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, acompañándole adjun
to el expediente de referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid l.° de Agosto de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Urbano Santos Jiménez acu
dió al Ayuntamiento de Pajares de los Oteros, 
provincia de León, pidiéndole que obligase á 
D. Juan González y D. Pedro Santos á destruir 
el vallado que habían construido en la pradera 
de Vegas, perteneciente al Común de vecinos; 
y la Corporación, en vista de que el hecho era 
exacto, de que el vallado alteraba el curso de 
las aguas, y de que el denunciante habia levan
tado también una defensa en terreno comunal, 
previno á los interesados en 25 de Mayo de 1878 
que en el término de quinto dia repusiesen las 
cosas al estado que tenían antes de la construc
ción de las leferidas obras.

D. Pedro Santos y D. Juan González reclama
ron de este acuerdo porque el terreno no era del 
Municipio, sino de D. Pedro Panlagua, con cuyo 
consentimiento se hizo el vallado; porque este 
existía desde muchos años atrás, y porque la 
obra se limitó á la recomposición de lo cons
truido.

Abierta información testifical, dicho Panlagua 
declaró que la zanja se habia hecho por orden 
s.uya; que aquella era más profunda que la an- 
t’gua, y que la pradera de Vegas no le per
tenecía.

El Ayuntamiento, teniendo en cuenta esta 
ruanifestacion y las de los otros testigos, acordó

en 21 de Julio que la acción dirigida contra don 
Pedro Santos y D. Juan González, en virtud de 
lo resuelto anteriormente, se entendiera contra 
D. Pedro Panlagua, el cual en el término de 
quinto dia y bajo la multa de 15 pesetas debiera 
reponer la zanja al estado que ántes tenía.

El interesado se alzó ante el Gobernador, ale
gando la incompetencia del Ayuntamiento para 
entender en el asunto, y quejándose de que la 
Corporación hubiese mandado destruir á su cos
ta el vallado.

Después de practicada una nueva información 
de testigos ante el Juez municipal, aquella Au
toridad, de cuerdo con el parecer de la Comi
sión provincial, mantuvo lo hecho por el Ayun
tamiento, porque no habiéndose probado que 
D. Pedro Paniagua estuviese en posesión de la 
pradera de Vegas, debia reputársela para los 
efectos del expediente como si perteneciese al 
Municipio, y porque el Ayuntamiento al corre
gir la usurpación habia cumplido uua de las 
misiones que la ley le confiere.

No aquietándose D. Pedro Paniagua, pide á 
V. E., fundado en que los Tribunales ordina
rios podían entender en el asunto, que se dejen 
sin efecto la providencia del Gobernador y el 
acuerdo del Ayuntamiento, y que este reponga 
la zanja y el vallado al estado que tenían des
pués de recompuestos por D. Pedro Santos y 
D. Juan Gónzalec, y que se le devuelva lo que 
se le obligó á satisfacer á los operarios que des
truyeron las obras de que se trata.

La Secciou, al emitir informe, según se le 
previene en la Real orden de 28 de Mayo últi
mo, entiende que no procede estimar el recurso.

Sabido es que el art. 73 de la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877 impone á los Ayunta
mientos la obligación de custodiar y conservar 
las fincas, bienes y derechos del pueblo, y que 
una constante y no interrumpida jurisprudencia 
ha establecido que la Administración tiene fa
cultades para mantener el estado posesorio de 
las cosas cuando la usurpación no cuente más 
de un año y un dia de existencia.

Cierto es que, como dice el Gobernador, no se 
halla probado de una manera evidente que la 
pradera de Vegas pertenezca al Común de veci
nos; pero desde el momento en que el Ayunta
miento y algunos testigos aseveran que es co
munal y que el pueblo viene utilizándola para 
p'astos, y que el mismo recurrente en su decla
ración de 19 de Julio de 1878 manifestó que 
aquella no era suya, no puede ofrecer duda el 
punto de que la Corporación tuvo atribuciones 
para mandar destruir unas obras que impedían 
al vecindario aprovechar una parte de dicha 
pradera, y que sólo contaban seis meses de 
existencia.

Conforme al art. 171, los acuerdos dictados 
por los Ayuntamientos en uso de sus faculta
des, sólo son apelables por infracción de ley, y 
como ni el interesado denuncia otra que la de 
incompetencia, que por lo expuesto se ve que 
carece de fundamento, ni la Sección encuentra 
que se cometiese trasgresion alguna, opina que
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V. E. debe servirse mantener la providencia 
apelada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. O. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para sn conoci
miento y demás efectos. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1879.—Sil- 
vela.— Sr. Gobernador de la provincia de León.

(Gaceta 18 de Agosto de 1879.)

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Joaquín Broqueta, Secretario de Sala habili
tado de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que visto en Sala de lo criminal el 

incidente de competencia promovido entre los 
Jueces municipales de Uncastillo y Farasdués 
sobre conocimiento de un juicio de faltas contra 
D. Rafael Aisa, por introducir sus ganados en 
propiedad particular; se pronunció con fecha 6 
del actual la sentencia que literalmente dice:

«En Zaragoza á 6 de Agosto de 1879. En los 
autos sobre competencia entre los Jueces muni
cipales de Uncastillo y Farasdués, correspon
diente á los Juzgados de primera instancia de 
Sos y Ejea respectivamente, sobre conocimiento 
de un juicio de faltas, y que ante la Sala pende, 
en cuya competencia ha sido parte el Ministerio 
fiscal •

Vista; siendo Ponente el Magistrado D. Valen
tín Fuentes López.

L° Resultando que en 8 de Junio último el 
guarda jurado de Malpica, Manuel Sametan, de
nunció al Juzgado municipal de Uncastillo el 
hecho de haber apenado en el dia 5 anterior, en 
la partida de Valdellana, propiedad de D. Angel 
Abad, y jurisdicción de este último pueblo, un 
rebaño*de 360 cabezas de ganado lanar que cus
todiaba el pastor Juan Melero, siendo su dueño 
D. Rafael Aisa:

2 .° Resultando que admitida la denuncia se 
citó de comparecencia para juicio de faltas y por 
el Juzgado de Uncastillo al dueño y pastor del 
ganado; mas habiendo contestado el Aisa que no 
consideraba competente á dicho Juzgado para 
conocer de la falta, por cuanto el apenamiento 
se había hecho en jurisdicción de Farasdués, el 
Juzgado de este pueblo requirió de inhibición al 
de Uncastillo, el cual resistió en forma y en la 
que insistió el de Farasdués, por lo que se ha 
formado esta competencia:

3 .° Resultando que el Juzgado municipal de 
Uncastillo ha unido á las diligencias un acta 
testimoniada de deslinde en la que consta: que 
la partida de Valdellana, propiedad del Abad, es 
término de su jurisdicción, y que examinado 
nuevamente el guarda denunciante, insiste en

que cuando apenó el ganado este se hallaba en 
su mayor parte en el monte perteneciente hoy 
al D. "Angel Abad, dentro de la amojonaciqn á 
que se refiere el acta ó certificación anterior
mente indicada:

4 .° Resultando que dos peritos nombrados 
por el Juez de Farasdués reconocieron el sitio 
donde se hizo el apenamiento é informaron des
pués en el expediente que de ningún modo co
rrespondía á la jurisdicción de Uncastillo sino á 
la de Farasdués, y que en ningún tiempo habían 
sido molestados los vecinos de este pueblo por 
introducir sus ganados menudos en terreno que 
se quería aprovechar el Abad, apareciendo de 
una certificación que se ha unido á las diligen
cias, que el Ayuntamiento de Farasdués no ha
bía consentido nunca los deslindes, y de la de
claración del pastor Juan Melero, que cuando 
fué denunciado se hallaba el ganado en tierras 
de la propiedad de Manuela Cortes:

5 .° Resaltando que tramitada legalmente 
esta competencia, el Ministerio fiscal estima que 
se decída en favor del Juzgado de Uncastillo:

l .° Considerando que no puede ménos de es
timarse como prueba suficiente en el presente 
caso del sitio en que el apenamiento se hizo la 
declaración del guarda denunciante, máxime 
cuando es municipal y jurado y no ha sido con
tradicha ni impugnada en forma, aparte de que 
entre esa declaración y la del pastor denunciado 
fuerza es optar por aquella:

2 .° Considerando que el único documento 
fehaciente y digno de aprecio, es el acta de des
linde que va unida al expediente instruido por 
el Juez de Uncastillo, de la cual se desprende 
que el terreno á que se refiere la denuncia se 
halla comprendido en jurisdicción de este pue
blo, y miéntras no se revoque en juicio hay que 
respetarle:

Vistos los artículos 3¿5, 382 y demás referen
tes á las cuestiones de competencia de la ley 
Orgánica del Poder judicial, y de conformidad 
con el Ministerio fiscal,

Fallamos-. Que debemos declarar y declaramos 
competente para conocer del juicio de faltas que 
ha motivado esta competencia al Juzgado mu
nicipal de Uncastillo, al cual se remitirán las 
actuaciones á su tiempo con certificación de la 
presente sentencia, de la que se remitirá tam
bién copia al Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , decla
ramos de oficio las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Angel Morales.— 
Facundo Diez.— Felipe Antonio de Andía.-^ 
Joaquín Martin Carramolino.—Valentín Fuentes 
López.»

Asi resulta del expediente al principio nom
brado á que me refiero.

Para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
firmo la presente en Zaragoza á 14 de Agosto 
de 1879.—L. Joaquín Broquera.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

VWX/WWA/WVWWX/XW»/X^«\Zk/V*/X*V<*X/>A/VWSZ>/WWX^/V#

MES DE AGOSTO DE 1879.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la segunda decena 
del citado mes.

Dia.
C TST TIO A. IZ> . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

1 
Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Olios. NOMBRE. CLASE.

' 18 40 » Harina.............................. 40
' 18 60 » > Idem................................. 1 a id*............................... 40‘25
1 18 80 » » Idem................................. 2.a id................................. 38

18 120 » ■ » Idem................................. 2.a id................................. 38*25
18 40 » Idem................................. 3 a id................................. 29
18 60 Idem............................... 3.a id................................. 29*25
15 38 81 » » Paja...................................
17 73 58 » » Idem................................. De trigo y cebada buena 1*63 '19 551 46 » Idem................................. y limpia........................
20 901 20 » Idem................................. i

Blanco.—Zaragoza 21 de Agosto de 1879.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José 
El Administrador, Ventura Pescador.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

De conformidad á lo preceptuado en el ar
tículo 22 del Reglamento de Practicantes de 21 
de Noviembre de 1861, la matrícula se hallará 
abierta en esta Secretaría general y negociado 
correspondiente desde el 16 al 30 de Setiembre 
próximo.

Los que deseen dar principio á dicha carrera 
presentarán instancia, acompañada de la cédula 
de vecindad, solicitando el examen de primera 
enseñanza elemental completa, y caso de ser 
aprobados en él la inscripción en la mátricula 
del primer semestre, que se formalizará pfévio 
el pago de cinco pesetas en papel pagos al Es
tado; y los que tengan ganado algún semestre 
lo acreditarán para matricularlos en el que co
rresponda.

Las lecciones darán principio el dia l.° de 
Octubre, serán diarias y durarán hora y media 
en el local del Hospital civil y bajo la dirección 
del Profesor encargado de esta enseñanza.

Zaragoza 20 de Agosto de 1879.—P. A. del 
Secretario general, el Oficial primero, Joaquín 
Pobea.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 20 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Zaragoza la cá

tedra de Geografía histórica, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho Reglamento, á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó esten comprendidos en el art. 177 de dicha 
Ley, ó se hallen excedentes/ puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores numerarios que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual sueldo y 
categoría, y tengan los Títulos académicos y 
profesionales correspondientes. Los catedráticos 
en activo servicio elevarán sus solicitudesá esta 
Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.
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Zaragoza 21 de Agosto de 1879.—El Rector 
accidental, José Puente y Villanúa.

BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA
NÚMERO 48 .

Los Sres. Alcaldes de los respectivos pueblos 
de esta provincia se servirán avisar á los indi
viduos de los mismos que procedentes del regi
miento infantería de Almansa, núm. 18, y reem
plazo de 1873, principien sus nombres con las 
letras P. y R., tengan que realizar alcances en 
este Batallón, se -presenten el l.° del mes de 
Setiembre entrante, de ocho á once de la maña
na, en el cuartel de Santa Engracia, en esta 
capital, donde se encuentra la Caja del Cuerpo; 
dichos individuos vendrán provistos, además de 
los abonarés, de sus licencias absolutas, libre
tas y cédulas personales.

Por los que hubiesen fallecido se presentarán 
sus legítimos herederos, con expediente en de
bida forma que así lo compruebe.

Zaragoza 23 de Agosto de 1879.—El Coronel, 
Teniente Coronel, José María Olagüe.

COMANDANCIA DE CARABINEROS
DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

D. Angel de Lava y Pazos, Teniente Coronel, 
primer Jefe de la Comandancia de Carabine
ros de Huesca:
Hago saber: Que en los dias 6 y 7 del próximo 

mes de Setiembre, á las nueve de la mañana, 
frente á la Fonda de España, de la ciudad de 
Huesca, se procederá á la compra de varios ca
ballos que necesita el Cuerpo.

Lo que se anuncia al público para que los 
dueños de caballos que deseen venderlos con
curran á dicho acto, si el ganado reune las con
diciones de tener la edad de cinco á siete años 
sin cumplir, alzada mínima de tres dedos sobre 
las siete1 cuartas, y entendiéndose que el precio 
máximo será el de 875 pesetas: cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta reglamentaria, presidida 
por el Jefe del distrito.

Jaca 18 de Agosto de 1879.—Angel de Lara.

SECCION SEMA.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo, 
con los agregados de Torralba de los Frailes y 
Aldehuela de Liestos, se hallará vacante desdo 
el día 29 de Setiembre próximo por finar la con
trata que se tiene hecha con el Profesor que la 
desempeña: su dotación anual es la de 2.250 pe
setas, inclusa la beneficencia. ,

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus ins
tancias documentadas á esta Alcaldía hasta el 
día 10 de Setiembre próximo, en que se pro
veerá.

Cubel 18 de Agosto de 1879.—El Alcalde, An
tonio Galindo.—P. A. D. A., Iñigo Plazas, Se
cretario.

El dia 29 de Setiembre próximo quedará va
cante por conclusión de contrato la titular de 
Médico-Cirujano de esta villa, dotada con 375 
pesetas anuales por la asistencia á las familias 
pobres que dentro de la ley le designe el Ayun
tamiento y casos de oficio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el dia 4 de Setiembre, pues pasado no se 
admitirá ninguna.

Tabuenca 18 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
Ignacio Sancho.

SÉCCHO^ SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo, Juez municipal suplente 
del Juzgado del distrito de San Pablo de Za
ragoza, ejerciente el de primera instancia del 
mismo por ausencia de los propietarios:
Por el presente se cita, llama y emplaza á An

tonia y Florentina Salvador, que habitaron en 
este año en la calle de Pignatelli, frente al cuar
tel de Caballería, para que en el término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado á ren
dir declaración en causa sobre estafa.

Dado en Zaragoza á 21 de Agosto de 1879,— 
Joaquín Rodrigo.—D. S. O., Pablo Moya.

1). Joaquín Rodrigo, Juez municipal suplente 
ejerciente el Juzgado de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que en autos ejecutivos promo

vidos por D. Joaquín Castell y continuados por 
sus herederos contra los cónyuges Jorge Carcas 
y Manuela Asín sobre cobro de cantidades, ten
go acordada la venta en subasta pública de los 
bienes sitos en los términos de Pradilla, que con 
el tanto de su tasación son como sigue:

l .° Un huerto en la partida de los Huertos, de 
10 almudes tierra; lindante al Norte, Mediodía y 
Poniente con acequia, y al Saliente con huerto 
de D. Vicente Emperador: tasado en 127 pesetas.

2 .° Un campo en la partida de la Estacada, 
de una fanega; linda por Norte con campo de 
D. Antonio Lafuente, por Mediodia y Saliente 
con otro de Juan Baquedano, y por Poniente con 
otro de José Sancho: tasado en 98 pesetas.

3 .° Otro campo en la partida del Berepunal, 
de un cahiz, una fanega; linda por Norte con 
camino, por Mediodía con campo de Tomás Blas
co, por Saliente con otro de D. Manuel Torres, y 
por Poniente con almenara: tasado en 865 pesetas.

4 .° Otro campo en la partida de los Fornuga- 
les, de un cahiz cinco fanegas; linda por Norte
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con campo de Antonio Lafuente, por Mediodía con 
camino, por Saliente con idem, y por Poniente 
con campo de Antonio Lafuente: tasado en o/y 
pesetas. .

5 .° Una viña, secano, en la partida boto Alto, 
de cinco fanegas; lindante por Norte con viña 
de Julián Carcas, por Mediodía con otra de José 
Monau, por Saliente con carrizal llamado Ma
draza, y por Poniente con camino de herederos: 
tasada en 272 pesetas. .

6 .° Otro campo en la partida de los Pozuelos, 
de cabida un cahíz, seis fanegas; linda por Norte 
con moion de Tauste, por Mediodía y Saliente 
con riego, y por Poniente con campo de Manuel 
Carcas: tasado en 400 pesetas.

7? Otro campo en la partida de Huerto Alto, 
de cuatro fanegas; linda por Norte y Saliente 
con campo de Vicente Emperador, por Mediodía 
con otro de Mariano Sancho, y por Poniente con 
riego: tasado en 159 pesetas.

8 .° Un campo secano en la partida Las La
deras, de tres cahíces; linda por Norte y Salien
te con camino, por Mediodía con campo de re 
lix Cuarteto, y por Poniente con otro de Manuel 
Mareen: tasado en 19 pesetas.

9 .° Una viña, ahora campo, en dicha partida 
de Las Laderas, de seis fanegas; linda por Norte 
y Poniente con viña de D. José Lafuente, por 
Mediodía con otra de María Gañarul, y por Sa
liente con otra de Tomás Blasco: tasada en 8 pe-

10 . Una casa en dicho pueblo de Pradilla, 
calle del Rio, núm. 14; linda por la derecha en
trando con otra de Gabriel Romo, por la izquier
da con otra de José Carcas, y por detrás con huer
to de Josefa Alaman: tasada en 1.462 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he seña
lado el 20 de Setiembre próximo venidero a las 
diez de su mañana; adjudicándose dichos bienes 
á favor del más beneficioso hcitador.

Dado en Zaragoza á 18 de Agosto de 1879.— 
Joaquín Rodrigo.—Por S. M., Manuel Sauras.

JUZGADOS MILITARES.

Santander.

D. Eugenio Arnaiz y Deven Colmenares, Alférez 
de fragata graduado, Ayudante y Fiscal de 
causas en esta Comandancia de Marina:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

por segunda y última vez á los padres ó parien
tes más próximos de Mariano Iglesias Primicias, 
natural de Zaragoza, hijo de Sebastian y de 
María, soldado que fué del Ejército de Cuba, y 
falleció á bordo del vapor correo Habana el día 
9 de Setiembre de 1878, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de aquella provincia, se presen- 
tep en esta Fiscalía por sí ó por medio de apo

derado en forma legal y prévia justificación del 
derecho de que se crean asistidos, para hacer 
entrega de cuanto dejó al fallecer; previniéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 20 de Agosto 
de 1879.—El Fiscal, Eugenio Arnaiz.

PARTE NO OFICIAL.

En la provincia portuguesa de Braganza, lin
dante con España, avanza tanto la filoxera, que 
en la márgen derecha del Duero, partido de 
Gourillhas, se calcula que este año disminuirá 
la cosecha en 16 millones de litros; pues ocupa 
la plaga una extensión de 12.000 hectáreas.

Además de la región del Duero, hay también 
focos filoxéricos de bastante consideración en 
los partidos de Mirandella y Macedo.

Se proyecta en Bélgica una Exposición na
cional para el año próximo, que será probable
mente de un carácter internacional, por lo mé- 
nos con referencia á máquinas agrícolas, en cu
yo ramo se dejará libre la competencia á los 
fabricantes extranjeros. . .

También se proyecta otra Exposición, Uni
versal, en Buenos-Aires, para 1880. Todos los 
objetos destinados á la Exposición serán admi
tidos libres de derechos. El catálogo oficial in
cluye toda clase de maquinaria agrícola á pro
pósito para la América.

El Sr. D. Nicolás Gutiérrez, viticultor de Má
laga, cuyo lagar está enclavado en los centros 
filoxéricos de los viñedos de Molinejos, y cuyo 
celo por el estudio de la plaga hemos dado a 
conocer antes de ahora, siendo él el descubridor 
de la filoxera alada, á primeros de Junio último, 
y cuya importancia hizo sentir el Sr. Graells en 
su conferencia sobre Málaga, acaba de hacer 
otra observación de no poco interés, pues se tra
ta de una cepa que ocupa el centro de un foco 
filoxerado en que hay muchas cepas muertas y 
otras apestadas, con las cuales sus raíces entre
cruzan; y á pesar de esto la planta vegeta con 
oran lozanía, está llena de uvas y reconocidas 
sus raíces por el celoso denólogo se encuentran 
completamente limpias de filoxera; con lo que 
se acredita que esta casta de vid, como las ame
ricanas, es repulsiva al terrible parásito. El se
ñor Gutiérrez ha consultado sobre el caso al 
ilustrado naturalista Sr. Graells, ofreciéndole 
dar cuantas noticias quiera para ver si es de 
provecho su observación postrera. Tal la cree
mos nosotros, y no dudamos que el citado pro
fesor sacará buen partido de ella en provecho 
de nuestra viticultura pátria.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


